
       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA, CUNDINAMARCA, VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

RAD. 2022-00505-00 – C. PRINCIPAL 

 

 

ARCHIVO DIGITAL 29:  Teniendo en cuenta que dentro del término 

de traslado la parte ejecutada no se pronunció sobre la liquidación del crédito 

y previendo que la misma se ajusta al mandamiento de pago y al auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución, el despacho de conformidad al numeral 3 

del art. 446 del C.G.P., le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese (3),  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

        
 

 


